
 
 

 
 

    
 

 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2023-2024 

 
INFORMACIÓN PARA VISITANTES EXTRANJEROS SOBRE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
 

Cargos sujetos 
a elección 

• Gubernatura: No aplica.  
 
 

• Número total de diputados locales, especificando cuántos de mayoría relativa y 
cuántos de representación proporcional:  
 

Total 25 

Mayoría relativa (MR) 17 

Representación proporcional (RP) 8 

 

• Número total de municipios, especificando totales de presidentes municipales, así 
como miembros del ayuntamiento o cabildo:  
 

Total de municipios 7 

Presidencias municipales 7 

Sindicaturas 7 

Regidurías MR 43 

Regidurías RP 40 
 

Número de 
electores 

 

Total de electores 3,199,671 

Mujeres 1,602,671 

Hombres 1,596,764 

*Al 27 de marzo de 2024.  



 
 

 
 

    
 

Características 
de los órganos 
electorales del 

estado 

Nombre de la autoridad electoral administrativa estatal: Instituto Estatal Electoral de 
Baja California.  

• Dirección de la página de Internet: https://www.ieebc.org.mx/  

• Número de consejos: 1 Consejo General y 17 Consejos Distritales 
Electorales 

• Integración del máximo órgano de dirección:  

•  

Total de consejerías 7 

Mujeres 3 

Hombres 4 

Representaciones partidistas 9 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección:  
Establecidas en el artículo 104 de la LEGIPE y en el artículo 46 de la Ley 
Electoral del Estado de Baja California. 
 

 

Nombre de la autoridad electoral jurisdiccional estatal: Tribunal de Justicia Electoral 
del Estado de Baja California.  

• Dirección de la página de Internet: http://www.tje-bc.gob.mx  

• Número de salas: 1 pleno, sin salas. 

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de magistraturas 3 

Mujeres 1 

Hombres 2 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección: 
Establecidas en el artículo 111 de la LEGIPE.  

 

https://www.ieebc.org.mx/
http://www.tje-bc.gob.mx/


 
 

 
 

    
 

Partidos y, de 
ser el caso, 
candidatos 

independientes 
que contienden 
en la elección 

• Partidos políticos con registro nacional: 
 

Nombre Logo 

Partido Acción Nacional 
 

Partido Revolucionario Institucional 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 

Partido del Trabajo 
 

Partido Verde Ecologista de México 
 

Movimiento Ciudadano 
 

Morena  

 

• Partidos políticos con registro local: 
 

Nombre Logo 

 
Partido Encuentro Solidario Baja 

California  
 

 
Fuerza por México Baja California  

 
 

 

• Candidaturas independientes: 
 

Total de candidaturas 1 

Mujeres 0 

Hombres 1 

 
 



 
 

 
 

    
 

Prerrogativas 
para partidos y 

candidatos 

• Asignación de financiamiento público para cada uno de los cargos: 

De Conformidad con el Acuerdo IEEBC/CGE34/2023 de fecha 11 de diciembre del 2023, 

el Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California aprobó los 

montos totales y distribución del financiamiento público para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña y actividades específicas de 

los partidos políticos en Baja California, así como gastos de campaña para las 

candidaturas independientes en el ejercicio 2024: 

 

 
PARTIDO POLÍTICO 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA GASTOS DE CAMPAÑA 

(30% DEL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO ORDINARIO 2021) 

 

 
PAN $3´751,611.86 

 

 
PRI $2´340,689.08 

 

 

MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 
$2’182,514.41 

 

 

 

 
MORENA 

 
$8’633,682.87 

 

 

ENCUENTRO 
SOLIDARIO BAJA 

CALIFORNIA 

 
$4,846,118.66 

 

 

FUERZA POR 
MÉXICO BAJA 
CALIFORNIA 

 
$1’259,990.85 

 TOTAL $23’014,607.73 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

    
 

 

a) De los partidos políticos nacionales que no obtuvieron el 3% de la votación válida 

emitida en el proceso electoral local anterior 

 
 

FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA PPN 

PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE 

ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

PERMANENTES 2024 

 

 
2% A CADA 

PARTIDO 
POLÍTICO DE 

RECIENTE 
ACREDITACIÓN O 

REGISTRO 

 
 

30% DEL 
FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO PPN PARA 
EL SOSTENIMIENTO 

DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

PERMANENTES 2024 

MONTO TOTAL DE 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

PARA GASTOS DE 
CAMPAÑA 2024 PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES 

QUE NO ALCANZARON EL 
UMBRAL DEL 3% DE LA 

VOTACIÓN EMITIDA EN EL 
PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2020-2021 

A B C D 

(B*C) (A*2%) 
(B*30%) 

$64’614,915.46 M.N. $1’292,298.31 M.N. $387,689.49 M.N. 

 

En ese sentido, atendiendo a los elementos precisados en la tabla anterior, le corresponde 

recibir a los partidos políticos que no alcanzaron el umbral del 3% (tres por ciento) de la 

votación válida emitida en la elección de diputaciones inmediata anterior y que conservan 

su registro legal ante el INE, financiamiento público para gastos de campaña, por la 

cantidad de $387,689.49 M.N. (Trescientos ochenta y siete mil seiscientos ochenta y nueve 

pesos 49/100 Moneda Nacional) tal y como se observa en la siguiente tabla: 

 
PARTIDO POLÍTICO 

MONTO TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 
GASTOS DE CAMPAÑA 2024 PARTIDOS POLÍTICOS 

NACIONALES QUE NO ALCANZARON EL UMBRAL DEL 3% 
DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 2020-2021 

 

DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

$387,689.49 M.N. 

 
DEL TRABAJO $387,689.49 M.N. 

 

VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

$387,689.49 M.N. 

TOTAL $1’163,068.48 M.N. 

 
b) Cálculo del financiamiento público para gastos de campaña: Candidaturas 

independientes 

 

En ese contexto, tomando en consideración que el financiamiento para gastos de 

campaña equivale al 30% del financiamiento público para el sostenimiento de 

actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 43, fracción II, inciso b), de la Ley de Partidos, las 



 
 

 
 

    
 

candidaturas independientes en su conjunto participarán de dicha cantidad, conforme 

a la siguiente tabla: 

 
MONTO TOTAL DEL 
FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO PARA PPL 
PARA EL 

SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 

PERMANENTES 2024 

2% A 
CADA 

PARTIDO 
POLÍTICO 

DE 
RECIENTE 
REGISTRO 

 

30% DEL 
FINANCIAMIEN
TO ORDINARIO 

MONTO TOTAL DEL 
FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO PARA GASTOS 
DE CAMPAÑA 

CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES 2024 

A B 
C 

D 

(A*2%) (B*C) 

$209’998,475.23 M.N. $4’199,969.50 
M.N. 30% $1’259,990.85 M.N. 

 

Ahora bien, para la distribución del financiamiento de gastos de campaña para las 

candidaturas independientes, se estará a lo establecido por los artículos 46, fracciones, II, 

III y IV, y 47 de la Ley que Reglamenta. 

 

“Artículo 46.- Tratándose del monto que le correspondería a un partido de nuevo 

registro, su distribución entre los Candidatos Independientes se sujetará a las siguientes 

reglas: 

 

(…) 

 

II. En el año de la elección en el que se renueven exclusivamente a los integrantes del 

Congreso del Estado y munícipes de los ayuntamientos, el monto total de 

financiamiento, se distribuirá en la forma siguiente: 

a) Un 50% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas de 

Candidatos Independientes al cargo de Munícipes, y 

 

b) Un 50% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas de 

Candidatos Independientes al cargo de Diputados. 

 
 

III.. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para cualquiera de los 

cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los 

montos referidos en las fracciones anteriores. 

 



 
 

 
 

    
 

I. Las cantidades que no sean asignadas conforme a las fracciones anteriores, 

se reingresarán a la Hacienda Pública del Estado, por conducto del 

Secretario Ejecutivo del Instituto.” 

 

“Artículo 47.- La ministración de los recursos que les corresponda a los Candidatos 

Independientes registrados, se hará de la siguiente manera: 

 

I. Un 40% del monto total, al día siguiente del registro de la candidatura; 

II. Un 30% del monto total, diez días después de la asignación anterior, y 

III. El 30% restante, veinte días antes de la jornada electoral.” 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo que antecede, se determina el monto de 

financiamiento público para gastos de campaña a distribuirse entre las candidaturas 

independientes, conforme a lo siguiente 

 

 

• Límites para el financiamiento privado para cada uno de los cargos: 
 

De Conformidad con el Acuerdo IEEBC/CGE35/2023 de fecha 11 de diciembre del 2023, el 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California determinó los 

límites del financiamiento privado que podrán recibir los partidos políticos en Baja California 

por sus militantes, precandidaturas, candidaturas y simpatizantes, así como el límite 

individual de las aportaciones de sus simpatizantes durante el ejercicio 2024. 

- El límite anual de las aportaciones que cada partido político podrá recibir en el 

ejercicio 2024, por aportaciones del conjunto de sus militantes, en dinero o en 

especie, será la cantidad de $2'971,755.96 M.N. (Dos millones novecientos 

setenta y un mil setecientos cincuenta y cinco pesos 96/100 Moneda Nacional), 

en términos del Considerando IV, inciso b), del presente acuerdo, en cumplimiento 

a la sentencia emitida por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja 

California en el expediente Rl-60/2023 y Acumulados. 

MONTO TOTAL DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 
GASTOS DE CAMPAÑA PARA CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES 

2024 

MUNÍCIPES 

50% DEL 
MONTO 
TOTAL 

 
DIPUTACIONES 50 % DEL 
MONTO TOTAL 

A 
B C 

(A*50%) (A*50%) 

$1’259,990.85 M.N. $629,995.43 M.N. $629,995.43 M.N. 



 
 

 
 

    
 

- El límite anual de las aportaciones que cada partido político podrá recibir en el 

ejercicio 2024, por aportaciones del conjunto de sus precandidaturas, 

candidaturas y simpatizantes, en dinero o en especie, será la cantidad de 

$2'609,693.99 M.N. (Dos millones seiscientos nueve mil seiscientos noventa y tres 

pesos 99/100 Moneda Nacional), en términos del Considerando IV, inciso c), del 

presente acuerdo. 

- El límite individual de aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, que 

cada partido político podrá recibir en el ejercicio 2024, será la cantidad de 

$130,484.69 M.N. (Ciento treinta mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 69/100 

Moneda Nacional), en términos del Considerando IV, inciso d), del presente 

acuerdo. 



 
 

 
 

    
 

Participación 
de grupos 

específicos 

• Equidad de género en la postulación de candidatos:  

Para garantizar el principio de paridad de género, se determinó que en caso de 

municipios impares, la postulación debería favorecer al género femenino, así como 

que, las fórmulas de candidaturas debían integrarse por personas del mismo 

género, o bien, de diverso género, siempre y cuando el propietario fuera hombre 

y la suplente mujer, precisando que de conformidad con los acuerdos de 

procedencia de registro de candidaturas, se postularon hombres, mujeres y 

personas no binarias, conforme lo siguiente. 

 

Candidaturas munícipes y diputaciones 

Estatus Total Hombre Mujer No 
binario 

Aprobadas 1119 468 651 3 

Total de candidaturas a munícipes 

Aprobadas 848 362 486 0 

Total de candidaturas a diputaciones 

Aprobadas 271 104 164 3 

 

• Postulación de candidatos pertenecientes a grupos indígenas:  

Han quedado plasmados en los reglamentos reglas operativas en beneficio de la 

postulación de candidatos pertenecientes a grupos indígenas y afromexicanos, 

tales como la obligatoriedad de postulación en las planillas de los 7 municipios de 

al menos una persona en cualquier posición de la planilla, con la salvedad que, en 

el municipio de Ensenada, si se decide que la posición sea la regiduría, esta debe 

de ir en la primera o segunda regiduría. A la vez, en el municipio de San Quintín, 

si la postulación es en regidurías, la misma debe de ser en la primera regiduría. 

Por otra parte, en las postulaciones al Congreso del Estado, cada partido político 

debe postular al menos dos fórmulas de diputaciones en cualquiera de los 17 

distritos electorales locales. 

 

 

 

 

 

 

 

Total de candidaturas 127 

Mujeres 101 

Hombres 26 



 
 

 
 

    
 

 

 

 

• Participación de otros grupos (discapacidad, miembros de la comunidad 
LGBTTTIQ):  
 
En caso de candidaturas pertenecientes a grupos de atención prioritaria, personas 

de la diversidad sexual y de género, personas con discapacidad y juventudes, las 

candidaturas presentaron formato manifestando bajo protesta de decir verdad, ser 

integrantes del grupo de atención prioritaria al que se adscriben, acompañado de 

las constancias que acreditaran la adscripción al grupo de que se trate. 

 

En planillas para la integración de ayuntamientos del Estado, los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes deberán postular una fórmula 

homogénea del grupo en situación de vulnerabilidad (personas de la diversidad 

sexual y de género o personas con discapacidad), que no hubiese sido postulado 

en diputaciones, así como una fórmula homogénea de personas de las juventudes, 

en cualquiera de los siete municipios y en las primeras cuatro regidurías de la 

planilla correspondiente. 

 

Candidaturas de personas pertenecientes a grupos de atención 
prioritaria 

Grupo Hombre Mujer No binario 

Persona con 
discapacidad 

14 12 0 

Persona de la 
diversidad sexual 

y de género 

22 10 3 

Persona joven 7 19 0 
 

Voto de 
residentes en 
el extranjero 

(de ser el caso) 
 

No aplica.  



 
 

 
 

    
 

Difusión de 
resultados 

• Mecanismos de escrutinio provisional y difusión de sus resultados: 
https://sitio-prep-baja- 2024.openprep.io/  

• Mecanismos de escrutinio definitivo y difusión de sus 
resultados: https://www.prepbc2024.mx/  

• Número de electores. No aplica 

Resolución de 
controversias 

• Primera instancia para atender procedimientos: Tribunal de Justicia Electoral del 
Estado de Baja California.  

• Segunda instancia para atender procedimientos: Sala Regional Guadalajara 

• De ser el caso, instancias subsecuentes instancia para atender procedimientos: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

Poder 
Ejecutivo del 

estado 

 

Titular 
Partido o coalición 

Marina del Pilar Ávila Olmeda 
Coalición PT-PVEM-MORENA 

Periodo en el cargo 1 de noviembre de 2021 a 31 de agosto de 2027.  

 

Características de la más reciente elección a la gubernatura estatal 

• Fecha: 6 de junio de 2021 

• Participación: 38.29% 

• Resultados (indicar porcentaje de votación por partido, coalición o 
candidatura independiente, según sea el caso) 
 
 

 
 
 
 
 

 PAN-PRI-
PRD 

PT-
VERDE-

MORENA 

PBC MC PES RSP FXM NO 
REG 

NULO 

Total 129,817 542,035 21,044 24,547 346,547 11,079 14,783 1,006 26,856 

Porcent
aje de 

votació
n 

11.61% 48.49% 1.88% 2.19% 31.0% 0.99% 1.32% 0.09% 2.40% 

 

http://www.prepbc2024.mx/


 
 

 
 

    
 

Poder 
Legislativo del 

estado 

 

Conformación actual por 
partidos e independientes 

Total: 25 
Morena: 13 
Partido Acción Nacional: 2 
Partido Revolucionario Institucional: 1 
Partido del Trabajo: 3 
Partido Encuentro Solidario: 4 
Movimiento Ciudadano: 1 
Partido Verde Ecologista de México: 1   

Mujeres 13 

Hombres 12 

Periodo de la actual 
legislatura 

 1 de agosto de 2021 al 31 de julio de 2024.  

 

Características de la más reciente elección a la legislatura estatal 

• Fecha: 06 de junio de 2021.  

• Participación: 38.06% 

• Resultados (indicar porcentaje de votación por partido, coalición o 
candidatura independiente, según sea el caso)  

 

 

 
      

 PAN PRI PRD PT PVEM PBC MC 

Votación 155,132 58,875 15,506 26,278 26,822 28,815 49,196 

Porcentaje 13.96% 5.38% 1.39% 2.36% 2.41% 2.59% 4.42% 

 
 

 

 
 

   

 

 RSP FxM CI MORENA PES NR 

Votación 17,556 28,074 5,985 484,740 167,163 1,206 

Porcentaje 1.58% 2.52% 0.53% 43.62% 15.04% 0.10% 

 
 

 

Poder Judicial 
del estado 

 

Total de magistraturas  

Mujeres  

Hombres  

Periodo en el cargo  
 



 
 

 
 

    
 

Liga a la 
Constitución 

del estado 

https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/202401 
26_CONSTBC.PDF 

Liga a la 
legislación 

electoral del 
estado 

https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/202309
02 

_LEYELECTORAL-2.PDF 
 

 

https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/20240126_CONSTBC.PDF
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/20240126_CONSTBC.PDF
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/20230902_LEYELECTORAL-2.PDF
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/20230902_LEYELECTORAL-2.PDF
https://www.congresobc.gob.mx/Documentos/ProcesoParlamentario/Leyes/TOMO_I/20230902_LEYELECTORAL-2.PDF

